

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007866, Ent. N° 6183/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con la Asociación Civil Dalmanuta;

RESULTANDO: 1) que por Nota de fecha 11 de diciembre de 2012, la Asociación Civil Dalmanuta reclamó a OSE la indemnización de los daños ocasionados por la rotura de un caño que pasa por la puerta de un inmueble de su propiedad, sito en la calle Francisco Fondar No. 360, de la ciudad de Trinidad, departamento de Flores;

2) que por informe de fecha 20 de febrero de 2013, la Jefatura Técnica Departamental de Flores indicó que, habiéndose realizado un relevamiento de la finca sita en la calle Francisco Fondar, se constataron problemas de fisuras en paredes e hinchamiento en pisos de madera, así como fisuras en juntas de baldosines del baño, debido a una inundación del terreno, siendo muy probable que las fisuras sean consecuencia de un descenso del terreno debido a la rápida inundación y posterior secado del suelo;

3) que por informe de la Gerencia Región Litoral Sur, de fecha 9 de julio de 2013, se indicó que la reparación primaria de esos daños demandó al propietario una suma aproximada a los $ 30.000;

4) que con fecha 8 de agosto de 2013, el Arq. Moyano informó que se realizó una inspección ocular y constató que las fotos adjuntas a la Nota correspondían al lugar donde se constataron los movimientos que se produjeron en la zona;

5) que por Nota de fecha 16 de octubre de 2013, la Asociación Civil Dalmanuta informó que el monto presupuestado para las reparaciones fue de  $ 30.800 por concepto de mano de obra y $ 13.000 por concepto de materiales;

6) que con fecha 10 de febrero de 2014, se firmó el acuerdo transaccional, conviniéndose en el mismo el pago de la suma  de                  $ 33.078,75 por todo concepto, declarando las partes no tener nada más que reclamarse mutuamente por ningún concepto, presente o futuro, derivado de la situación transada y señalándose que dicha transacción queda sujeta a la aprobación del Directorio;

7) que por Resolución No. 194/14, de fecha 26 de febrero de 2014, el Directorio aprobó la transacción referida,  autorizándose en el mismo acto la imputación de un crédito  por la suma transada; 

8) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal, informó con fecha 3 de octubre de 2014, que se imputó la suma de $ 33.078,75 con cargo al Objeto 711000, Pedido 3000004377, Presupuesto de Compras 2014, con disponibilidad suficiente en el Grupo 7 “Gastos no Clasificados”;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  

3) que de acuerdo con lo previsto en el Numeral 4º de la Ordenanza Nº 72, de 23 de mayo de 1996, se intervendrán conjuntamente con el pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el        Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 2147 y ss del Código Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 33.078,75, conjuntamente con el pago, previo control de su imputación al grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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